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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

  

DE LA COMPAÑÍA 

TEPROMEC TECNOLOGIA Y PRODUCCIONES MECANICAS 

COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTIA : US $ 119.200,00 

DI: / COPIAS 

MD 

8585856: 8:8:8:858: 85888: 8:865:8:8:8: 8885 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecyador, el día de hoy Lunes diez'de Febrero del 

dos mil tres, Le É Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario 

Trigésimo septimo Cantón Quito, comparecen a la suscripción 

de la presente escritura pública el señor Ingeniero IVAN 

AUGUSTO VILLOTA QUISIMALIN y la señora IBETH AMPARITO 

   



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
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HINOJOSA TERAN, en sus respectivas calidades de Gerente 

General y Presidente de la compañía “TEPROMEC TECNOLOGIA 

Y PRODUCCIONZ NEACANICAS COMPAÑÍA LIMITADA”, 

conforme se demuestra con los nombramientos que se agregan 

como habilitantes y debidamente autorizados por la Junta General 

de Socios, cuya acta en copia certificada se agrega. Los 

comparecientes son de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y radicados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

contraer obligaciones a nombre de su representada, quienes libre 

y volunteriamente suscriben el presente contrato. Advertidos los 

comparecientes por mi el Notario, de los efectos y resultados de 

esta escritura, asi como examinados en forma aislada y separada, 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: —Sirvase autorizar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una que contenga el 

Aumento de Capital Social y Reforma de los Estatuto Sociales de 

la compañía “TEPROMEC TECNOLOGIA Y PRODUCCIONES 

MECANICAS COMPAÑÍA LIMITADA”, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública el señor Ingeniero 

IVAN AUGUSTO  VILLOTA QUISIMALIN y la señora IBETH 

AMPARITO HINOJOSA TERAN, en sus respectivas calidades de 

Gerente General y Presidente de la compañía “TEPROMEC 

TECHOLOGIA Y PRODUCCIONES  MECANICAS COMPAÑÍA 

   



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR    LIMITADA”, conforme se demuestra con los nombramientos que 

se agregan como habilitantes y debidamente autorizados por la. 100 
kl 

Junta General de Socios, cuya acta en copia certificada se 

agrega.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Arturo Piedra Armijos, Notario 

Vigésimo Tercero del cantón Quito, el catorce de noviembre de mil 

novecientos ochenia y cinco, e imscrita legalmente en el Registro 

Mercantil de Quito el trece de enero de mil novecientos ochenta y 

seis, se constituyó la compañía “TEPROMEC TECNOLOGIA Y 

PRODUCCIONES MECANICAS COMPAÑÍA LIMITADA”, cuyo 

capital social inicial fue de un millón de sucres, equivalente a 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América. DOS) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Doctor Jaime Patricio Nolivos 

Maldonado, "Notario Décimo Segundo de este cantón Quito, el 

veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco e 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil de Quito, el veinte de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco, la compañía 

“TEPROMEC TECNOLOGIA Y PRODUCCIONES MECANICAS 

COMPAÑÍA LIMITADA” aumentó su capital social a la suma de 

veinte millones de sucres.- TRES) El literal h) del artículo noventa 

y nueve de la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, 

expedida el ocho de marzo de dos mil y publicada en el Registro 

Oficial número treinta y cuatro de trece de marzo del mismo año, 

dispone que se reforme cualquier norma que obligue a expresar el 

capital o la contabilidad de las personas en sucres o en unidades 

de valor constante, en concordancia con la Disposición General 

Primera de la misma Ley, que manda que las personas naturales o 

jurídicas expresen su contabilidad y capital en dólares de los 
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Estados Unidos de América.- Consecuentemente con las 

disposiciones legales antes citadas, “TEPROMEC TECNOLOGIA Y 

PRODUCCIONES MECANICAS COMPAÑÍA LIMITADA”, 

mediante escritura pública celebrada el treinta de mayo de dos 

mil uno, ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, 

doctor Ramiro Dávila Silva, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el once de diciembre del mismo año, 

convirtió su capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América, es decir, expresando que el mismo es de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América.- CUATRO) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de “TEPRKROMEC 

TECNOLOGIA Y PRODUCCIONES MECANICAS COMPAÑÍA 

JAMITADA” reunida en la ciudad de Quito, el tres de febrero de 

dos mil tres, resolvió: (i) elevar el valor nominal de las 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América a un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, de tal manera que el capital actual, en lugar de estar 

representado en veinte mil participaciones, esté representado en 

ochocientas participaciones; (ii) incrementar el capital suscrito y 

pagado de la Compañía en la suma de ciento diecinueve mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América a ser 

pagados con cargo a la cuenta de reserva de capital suscrito y 

pagado de ciento veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

América; y, (iii) por lo tanto, reformar el artículo tercero del 

capitulo segundo de los estatutos sociales, todo conforme aparece 

de la copia certificada del acta respectiva que se agrega como 

documento habilitante, facultando a su Gerente General y a su 

Presidente, celebrar todos los actos necesarios para 

o
c
a
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   perfeccionar el aumento de capital y la reforma de)uf 4 

estatutos de la Compañía.- TERCERA.- ELEVACION DEL 7 

IMPORTE DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES: En virtud de los antecedentes expuestos, Ibeth 

Amparito Hinojosa Terán e Iván Augusto Villota Quisimalin, 

Presidente y Gerente General de la Compañía, respectivamente, 

en Cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios antes referida, declaran: UNO) 

Que por este instrumento, elevan el valor nominal de las 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América, aun dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una; DOS) Que proceden a incrementar el capital suscrito y 

pagado de la Compañía en la suma de ciento diecinueve mil 
  

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, a ser 

—pagadós con cargo a la cuenta de reserva de capital, con lo cual el 

capital suscrito y pagado de la Compañía será de ciento veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de América ; TRES) Que a 

  

consecuencia de lo anterior, reforman el artículo tercero del 

capítulo segundo de los estatutos sociales de la Compañía, el 

mismo que en adelante dirá: “ARTICULO TERCERO.- CAPITAL 

SOCIAL. - El capital social suscrito y pagado ce la compañía es de 

ciento veinte mil (US $ 120.000,00ólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en ciento veinte mil (120.000) participaciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) de valor nominal cada una.” CUATRO).- Que 

el capital social incrementado y el monto del incremento se  
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distribuye entre los Socios a prorrata de sus participaciones 

actuales, conforme el siguiente cuadro: 

  

      

          
  

  

CAPITAL | CAFITAL NUEVO CAPITAL | NUMERO DE 

NOMBRE DE LOS SUSCRITO Y SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACI 
SOCIOS PAGADO PAGADO CON ONES 

ll ANTERIOR ¿TSERVA DE 
: CAPITAL 

Iván Villota Q. | US$799,20| US$ 119.080,80 US $119.850,00 119.880 

Fabiola Villota Q. US 5 0,40 US $59 60 | US $60,00 60 

Ibeth Hinojosa T. | US $ 0,40 US $59,650 y US 560,00 60 

í TOTALES | US$ 800,00 | US $ 119.200,00| US$ 120.000,00 | 120.000,00 | 
  

CUARTA: DOCUMENTOS HABIL7ANTES.- Se incorpora como 

documentos habilitantes a la presente escritura pública: UNO) 

Nombramientos del Gerente General y Presidente de “TEPROMEC 

TECNOLOGIA Y PRODUCCIONES MECANICAS (COMPAÑÍA 

LIMITADA”.- DOS5) Copia certificada del acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de “TEPROM:: YTECNOLOGIA 

Y PRODUCCIONES MECANICAS COMP ÍA LIMITADA”, 

celebrada: el tres de febrero de dos il tres.- QUINTA.- 

DECLARACION J¿IRAMEYTADA.- Bajo” juramento declaramos 

que el presente aumento de capital se encuentra corrertamente 

    

   
     

integrado y consta en los libros contables; y, que los socios son de 

nacionalidad “cuatoriana, cuya iuversión es nacional SEXTA.- 

DISPOSICION TRANSITORIA.- El Presidente y Gerente General, 

en cumplimiento de lo resuelto por los Socios en la Junta General 

cuya acta se adjunta, autorizan expresamente al Doctor Luis 

Germér Villota Palr:a, para que realice todos los actos y trámites 

necesarios a fin de obtener la aprobación e inscripción de la 

presente escritura, al tenor de las disposiciones de ley.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
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- para la perfecta validez de la presente escritura pública.- Hasta 

  

aqui la minuta, la misma que se halla Firmada por el Doctor Luis 
rn 

Germán Villota Palma, con matrícula profesional número setentay! 6-3 

dos noventa y cinco del Colegio de Abogados de Quito.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leida que les fue a los 

comparecientes por mí el suscrito Notario, estos se ratifican en 

cada una de sus cláusulas para constancia de lo cual firman en 

- unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

A 

| 
ING. IVAN A STO VILLOTA QUISIMALIN 

c.c. 170410498-1 
p.v. 27-0361 

  

SRA. IBETH AMPARITO HINOJOSA TERAN 
c.c. 170502754-6 
p.v. 148-0178 

BL NOTARIO, 

  

  

  
 



  

Quito, junio 24 del 2002 

Señora 

IBETH AMPARITO HINOJOSA TERAN 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañia 

TEPROMEC TECNOLOGIA Y PRODUCCIONES MECANICAS CIA. LTDA., en sesión 

realizada el dia de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted PRESIDENTE 

de la nombrada compañía, por el período estatutario de cinco años. 

Usted, como Presidente, reemplazará al Gerente General, en caso de falta 

O ausencia, con las facultades previstas para este funcionario. 

Sus derechos, atribuciones y obligaciones que como Presidente de la 

compañía le  corcesponden, constan en la escritura pública de 

constitución social de la compañía otorgada en esta Ciudad ante el 

Notario Vigésimo Tercero Dc. Arturo Piedra Armijos el 14 de noviembre de 

1985, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 13 de enero de 

1986, y, en la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos 

otorgada en esta ciudad ante el Notario Décimo Segundo Dr. Jaime Nolivos 

Maldonado el 22 de agosto de 1995, inscrita en el Registro Mercantil el 

20 de octubre del mismo año. 

2 enté, 

ml p y - 

NG. IVAN VI TA QUISIMALIN 

Gerente General 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que en esta 

fecha acepto el cargo de Presidente de la compañía TEPROMEC TECNOLOGIA Y 

PRODUCCIONES MECANICAS CIA. LTDA..- Quito, Junio 24 del 2002. 

DAN do ULA 
IBETH O dPaRrTO HINOJOSA TERAN 

C.C. 170502754-6 Jon esta feeha queda inscrito el presente 

decuraento bajo el N?_6 45.7 del Registri 

nn o TAO 

o CAito,a _.... 24 a a - 
     



  

Quito, junio 24*del 2002 

Señor Ingeniero 

IVAN AUGUSTO VILLOTA QUISIMALIN e 
Ciudad.- uta da 

  

De mis consideraciones: 

La Junta Caneral Entricidinaria Universal de Sociz3 22 la Iimpanea 

TEPROMEC TECNOLOGIA Y PRODUCCIONES MECANICAS CIA. LTDA., en sesión 

realizada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE 

GENERAL de la nombrada compañía, por el período estatutario de cinco 

años. 

Usted, cumo Gelsnuie General, ejerterta la representación legal, Judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

Sus derechos, atribuciones y obligaciones que como Gerente General de 

la compañía le corresponden, constan en la escritura pública de 

constitución Social de la compañia otorgada en esta ciudad ante el 
Notario Vigésimo Tercero Dr. Arturo Piedra Armijos el 14 Cde noviembre de 

1985, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 13 de enero de 

1986, y, en la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos 

otorgada en esta ciudad ante el Notario Décimo Segundo Dr. Jaime Nolivos 

Maldonado el 22 de agosto de 1995, inscrita en el Registro Mercantil el 

20 de octubre del mismo año. 

    

p Atentamente, 

Ny DinjZ 
E ve fos Le l, Ulz a e - 

IBETH HINOJOSA TERAN 

Presidente 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que 

fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía 

TECNOLOGIA Y PRODUCCIONES MECANICAS CIA. LTDA..- Quito, Juni 

2002. AS 

q y 

7 lo] 
DR. RAMIRO DAVILA SILVA 

00 : Ñ NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

ING. IVAN AUGUSTÓ tal ATSTVALIN Quito 

C.C. 170410498-1 

Con esta techa queda inserto el presen 

documento caos el lv 145 Bos Regist 
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Quito, a, 6 FEB. 2603 
ZRAJCRO DAVILA SILVA 

TVUGLETTO SEGURO EL CANTOR . . 

Dr Reniro Dávila Silver 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE TEPROMEC TECNOLOGÍA Y PRODUCCIONES 
MECANICAS CIA. LTDA. vta 

En la ciudad de Quito, hoy Lunes tres de Febrero de dos mil 

tres, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la avenida 10 

de Agosto, lote No.83 y Av. 6 de Diciembre, del Distrito 

Metropolitano de Quito, se reúnen en Junta General Universal 

Extraordinaria, a las 16h30, los socios: Iván Augusto Villota 

Quisimalin con 19.980 participaciones de un valor nominal de US 

5 0,04 cada una; la señora Marcia Fabiola Villota Quisimalin con 

10 participaciones de un valor nominal US $ 0,04; y, la señora 

Ibeth Amparito Hinojosa Terán con 10 participaciones de un valor 

nominal de US $ 0,04 cada una, todos por sus propios derechos, 

quienes representan la totalidad del capital social, suscrito y 

pagado, de la Compañía.- Los asistentes resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, aprobando por unanimidad el siguiente orden del día: 

1.-Conocer "y resolver sobre la elevación del valor nominal de las 

participaciones de los Socios. 

2.- Aumentar el capital social suscrito a US $ 120.000,00, y 

reformar los estatutos sociales. 

3.- Autorizar al Presidente y Gerente General para que suscriba 

la escritura pública de elevación del valor nominal de las 
participaciones, aumento de capital y reforma de estatutos 

sociales de la Compañía. 

Actúa como Presidente de la Junta, la señora Tbeth Hinojosa 

Terán, Presidente de la Compañía y como Secretario de la Junta, 

el señor Iván Augusto Villota Quisimalin, Gerente General de la 

Compañía, quienes verifican el quórum reglamentario. 

A continuación la Presidencia pone en consideración de la Junta 

General, el primer punto del orden del día. 

1.- Elevación del valor nominal de las participaciones sociales.- 

Respecto a este punto la Presidencia expresa y manifiesta la 

necesidad de elevar el valor nominal de las participaciones de 

los Socios de US $ 0,04 cada una a US $ 1,00 cada una, lo que se 

pone a consideración de la Junta. Luego de algunas 

deliberaciones, la Junta acepta por unanimidad elevar el valor 

nominal de las participaciones de US $ 0,04 a US $ 1,00, cada 

una. 

2.- Aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la 

Compañía.- Respecto a este punto del orden del día, la 

a 
y 
a 
ye 

  

00
 

 



  

Presidencia expresa Gue es conveniente para los intereses de la 

Empresa aumentar el capital suscrito y pagado de  TEPROMEC 

TECNOLOGÍA Y PRODUCCIONES MECÁNICAS CIA. LTDA., pues la realidad 
económica y comercial de la compañía y cel país lo exigen, lo 

cual se pone 2 consideración de la VJunta. Luego de varias 

deliberaciones, la Junta dacide en forma unánime, aumentar el 

capital social de la Compañíz, que actualmente es de US $ 

209,00, en US $ 119.200,00, a ser pagados con cargo a la cuenta 

de reserva de capital, para llegar a un capital social, 

suscrito y pagado, de CU3 $ 120.000,00, distribuidos entre los 

Socios, a proztata de sus participaciones actuales, conforme el 

siguiente cuadro: 

  

  

    
          
  

  

NOMBRE DE LOS CAPITAL CAPITAL NUEVO CAPITAL NUMERO DÉ 

socios SUSCRITO Y SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIO 

PAGADO PAGATO CON NES 

ANTERIOR RESERVA DE 

CAPTTAL 

[Iván Villota C. Us 3 739,20 us S| Us $119.830,00 119.380 
| 119.080,80 
¡Fabiola Villoz US $ 0,40 US $59,60 US $£0,00 60 

¡Ibeth Xinojosa US $ 0,40 “8 ¿59,60 US 550,00] 60 

| TOTALES | us 5 800,00, YS $ 113.200,00/ US $ 120.000,09| 120.000,00| 
  

Como consecuencia del presente aumento, Se procede á reformar el 

Artículo Tercero Cel Capítulo Segundo de los estatutos sociales 

vicentes de la Compañía, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO TERCERO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital socia de la 

corguñía es de cianto veint. mil (US $ 20.400,00) dólares de 

los Estados Unido: de Améro., diviaido en ciento veinte mil 

(12.000) varticipaciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados TUolcos de Arer.ca (US $ 1 00) de valor nominal 

cada una.” 

3.- Autorización al Presidente y al Gerente General, para que 
2 

suscriban la escriture pública de elevación y aumerto de capital 

social de la Compañía. En cuanto a este punto la Junta General, 

resuelve por unanimidad autorizar expresamente, y conforme 

mandan los estazutos sociales, al Presidente y Gerente General, 

Ibeth Hinojosa Terán e Iván Augusto Villota Cuisimalin, a 

realizar y suscribir los actos y contratos necesarios para 

instrumentar debidamente lo resuelto por esta Junta. Así mismo la 

Junta General de Socios autoriza expresamente al Doctor Luis 

Germán Villota Palma, abogaco en el libre ejercicio con matrícula 

profesional número siete setenta y dos noventa y cinco del 

Colegio de Abocados de Quito, para que patrocine, gestione y 

tramite la aprcbación de la escritura pública de elevación de 

valor nominal de participaciones, aumento de capital y reforma de 

estatutos, en la Superintendencia de Compañías hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil de Quito. 

   



Concluido el conocimiento de la Agenda, el señor Presidente concede 

un receso para la elaboración del Acta.- Reinstalada la sesión, se 

da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 

ninguna observación. Se levanta la sesión a las 19h00. ouodo 
ha 

  

Para la validez y constancia de lo expresado, firman el señor 

Presidente, los Socios de la Compañía y el señor Secretario que 

certifica, en el lugar y fecha indicados. 

El. El AMEL 

  

Sra. IbetH Hinojosa Terán Sra, Fabiola Villota Quisimalin 

PRESIDENTE SOCIA 
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Sr. 1 o Quisimalin 

SECRETARIO -— GERENTE GENERAL 

socio 

SE o-



  

L NOTARIO 

luto Oleo? LO 

dr. oberto dueñas mera 

   

   

  

Notaría 37M8 

 



    
   

RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ ' 

DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA]! 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TEPROMEC 

TECNOLOGIA Y PRODUCCIONES MECANICAS COMPAÑÍA LIMITADA, 

OTORGADA EN LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO A MI CARGO, EL DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, DE 

LA RESOLUCION NUMERO 03.0.11.0793, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA VEINTE Y OCHO 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES, MEDIANTE LA CUAL SE 

APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA PRESENTE ESCRITURA, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO.- 

QUITO A, SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRES.- 
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Or. Gustavo ESarcía Ebanderas 

ZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía “TEPROMEC TECNOLOGÍA Y | 

PRODUCCIONES MECANICAS” COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante 

el Dr. Arturo Piedra Armijos, el 14 de noviembre de 1985; lo referentó a ql 

la aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

constante en la presente escritura, mediante Resolución No. 

03.Q.1J.0793 de la Superintendencia de Compañías de 28 de febrero 

27 
DOCTOR GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO von? 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 

CERO SETECIENTOS NOVENTA Y TRES del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, ENC-. de 28 de Febrero del 2.003, bajo el número 126441 Registro Mercantil, 

Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 63 del Registro Mercantil de 

trece de Enero de mil novecientos ochenta y seis, a fs 109, Tomo 117.- Queda archivada la 

' SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "TEPROMEC TECNOLOGÍA Y 

PRODUCCIONES MECÁNICAS <A: EPDA.'', otorgada el 10 de Febrero del 2.003, ante 

el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito, Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 
| DUEÑAS MERA.- Se Ajó 'án extracto Para "conservarlo po eis meses, según lo ordena la 

| Ley, signado con el número, 798.- Se ¿daasf 'camplimiénto, a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

TERCERO de la citáda. Resolución, de conformidad a lo establégido en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 1978, públicado en; el. Registro Oficial 378 de 29 d ¿agosto del mismo año.- 
Se anotó en el Repertorio bajo el número > 811 - Quito, a treinta a de, Abril del año dos mil 

tres.- EL REGISPRADO E 

ES 
Er DR. RA GAYB ECAIRA 

y 7 REGISÉRADOR MERCANTIL 
15 DEL L CANTÓN.QUITO 

  

     

   

  

    

     


